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Sr. D.
ANDRÉS VILLA FERNÁNDEZ MAYORALAS
PORTAVOZ GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
EN EL AYUNTAMIENTO DE COLLADO 
VILLALBA
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN Nº 6 
28400 COLLADO VILLALBA
MADRID

Estimado Sr.:

Con relación a su queja y ante la tardanza en recibir la información que esta 
institución solicitó al Ayuntamiento de Collado Villalba, en esta misma fecha se ha 
requerido la remisión urgente de la misma.

Una vez que la Administración envíe lo solicitado, se le comunicará su contenido 
y las actuaciones que en su caso procedan.

Le saluda muy atentamente,

Patricia Bárcena García
Adjunta Segunda del Defensor del Pueblo

El presente documento es una copia fiel de un documento sellado electrónicamente mediante un certificado emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para 
actuaciones administrativas automatizadas.
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